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DISPONGO

Nombrar a doña María Paloma Adrados Gautier Consejera de
Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2007.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.020/07)

Presidencia de la Comunidad

2296 DECRETO 20/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se nombra Consejero de
Inmigración y Cooperación de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido por los artículos 17.1 y 22.2
del Estatuto de Autonomía, y por los artículos 9.a) y 28 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar a don Javier Fernández-Lasquetty y Blanc Consejero de
Inmigración y Cooperación de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2007.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.021/07)

Presidencia de la Comunidad

2297 DECRETO 21/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se nombra Consejero de
Deportes de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido por los artículos 17.1 y 22.2
del Estatuto de Autonomía, y por los artículos 9.a) y 28 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar a don Alberto López Viejo Consejero de Deportes de la
Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2007.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.022/07)

Presidencia de la Comunidad

2298 DECRETO 22/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se nombra Consejera de
Vivienda de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido por los artículos 17.1 y 22.2
del Estatuto de Autonomía, y por los artículos 9.a) y 28 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar a doña Ana Isabel Mariño Ortega Consejera de Vivien-
da de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2007.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.023/07)

Presidencia de la Comunidad

2299 DECRETO 23/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se nombra a don David
Erguido Cano Asesor Técnico del Gabinete de la Presi-
dencia.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar a don David Erguido Cano Asesor Técnico del Gabine-
te de la Presidencia, con naturaleza de funcionario de empleo.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2007.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.024/07)

Presidencia de la Comunidad

2300 DECRETO 24/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se nombra a doña Ánge-
les Alarco Canosa Asesor Técnico del Gabinete de la Pre-
sidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar a doña Ángeles Alarco Canosa Asesor Técnico del Ga-
binete de la Presidencia, con naturaleza de funcionario de empleo.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2007.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.025/07)

Presidencia de la Comunidad

2301 DECRETO 25/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se nombra a don Alejan-
dro Sánchez Fernández Asesor Técnico del Gabinete de la
Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar a don Alejandro Sánchez Fernández Asesor Técnico del
Gabinete de la Presidencia, con naturaleza de funcionario de empleo.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 2007.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.026/07)

Presidencia de la Comunidad

2302 DECRETO 26/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se nombra a doña Mer-
cedes Rojo Izquierdo Asesor Técnico del Gabinete de la
Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,


